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na fe sino a partir de su inscripción en el Re-
gistro Civil.

No se hace expresa imposición de costas
en esta instancia.

Una vez firme la presente resolución, co-
muníquese de oficio al Registro Civil donde
conste inscrito el matrimonio de los litigantes.

Notifíquese esta sentencia a la parte que
se encuentra en rebeldía en la forma dis-
puesta en la Ley de Enjuiciamiento Civil so-
bre el particular.

Contra la presente resolución cabe inter-
poner recurso de apelación ante este mismo
Juzgado dentro de los cinco días siguientes
a su notificación.

Así por esta mi sentencia, de la que se lle-
vará testimonio a los autos de su razón, de-
finitivamente juzgando en primera instancia
lo pronuncio, mando y firmo.

Fue publicada en el mismo día de su fecha.
Y para que sirva de notificación en forma

a don Alfonso González Antón y publicar en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID se da la presente en Madrid, a 2 de
diciembre de 2008.—La secretaria (firma-
do).—El magistrado-juez de primera instan-
cia (firmado).

(02/16.777/08)

JUZGADO NÚMERO 53
DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento seguido en el Juzga-
do de primera instancia número 53 de Ma-
drid, a instancias de doña María del Carmen
Suárez Sánchez, contra don Ángel García
Gómez, sobre desahucio por falta de pago,
más reclamación de cantidad, se ha dictado
sentencia que copiada en su encabezamien-
to y fallo es como sigue:

La ilustrísima señora doña Maria Isabel
Ochoa Vidaur, magistrada-juez del Juzgado
de primera instancia número 53 de esta ciu-
dad, ha examinado las presentes actuaciones
de juicio verbal seguidas con el número de
orden 569 de 2008, a instancias de don Ma-
ría del Carmen Suárez Sánchez, rZepresen-
tada por el procurador don Federico Gordo
Romero y bajo la dirección del abogado don
Manuel Zorrilla Martín, contra don Ángel
García Gómez, declarado en rebeldía por su
incomparecencia al acto del juicio, sobre re-
solución de contrato de arrendamiento de
inmueble por falta de pago de la renta y acu-
muladamente acción en reclamación de can-
tidad por impago de rentas y cantidades asi-
miladas.

Fallo
Que estimando la demanda promovida

por el procurador don Federico Gordo ro-
mero, en nombre y representación de doña
María del Carmen Suárez Sánchez, contra
don Ángel García Gómez, declarado en re-
beldía por su incomparecencia en autos,
debo:

Declarar y declaro resuelto el contrato de
arrendamiento que ligaba a las partes y que
tenía por objeto el inmueble destinando a
vivienda sita en calle Felisa Méndez, núme-
ro 22, piso segundo, letra B, por falta de
pago de la renta.

Condenar y condeno al demandado a es-
tar y pasar por esta declaración y al lanza-
miento del referido inmueble si dentro del
plazo no lo deja libre, vacuo, expedito y a
disposición de la parte actora.

Condenar al demandado a satisfacer a la
actora en concepto de renta impagada la
cantidad de 4.575 euros, inclusive, los me-
ses de abril a julio y posteriores que vayan
venciendo hasta la efectiva recuperación de
la posesión por la actora a razón de 575
euros por mes.

Condenar y condeno a la parte demanda-
da, por resultar preceptivo, a satisfacer el
pago de costas procesales causadas.

Líbrese y únase certificación literal de la
presente resolución a las actuaciones y ar-
chívese el original en legajo existente en Se-
cretaría.

Así por esta mi sentencia, que deberá ser
notificada a las partes, haciendo saber que
dentro de los cinco días podrán preparar,
ante este Juzgado, recurso de apelación del
que conocerá la ilustrísima Audiencia Pro-
vincial, que no se admitirá al demandado
que no acredite el pago o la consignación de
las rentas vencidas y las que con arreglo al
contrato deba satisfacer anticipadas a la fe-
cha de preparación, lo pronuncio, mando y
firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación
en forma al demandado, extiendo y firmo
la presente en Madrid, a 5 de diciembre
de 2008.—El secretario (firmado).

(02/278/09)

JUZGADO NÚMERO 57
DE MADRID

EDICTO

En el juicio procedimiento ordinario nú-
mero 352 de 2007, sobre otras materias, se
ha dictado resolución, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva es la siguiente:

Sentencia número 1.730 de 2008
En Madrid, a 25 de noviembre de 2008.—

Vistos por la ilustrísima señora doña María
León Tirado, magistrada-juez titular del
Juzgado de primera instancia número 57 de
Madrid, los presentes autos de juicio ordina-
rio que con el número 352 de 2007 se han
sustanciado en esta sede, y en los que han
sido parte: de un lado, y como demandante,
“Encinar del Alberche, Sociedad Anóni-
ma”, asistida por la procuradora de los tribu-
nales señora García de Palma, y defendida
por el abogado señor García de Palma, y de
otra, y como demandados, los ignorados he-
rederos de don José Luis Alonso Sánchez,
en situación procesal de rebeldía, sobre re-
solución de contrato de compraventa y, sub-
sidiariamente, declarativa del dominio por
prescripción adquisitiva, se procede, en
nombre de Su Majestad el Rey a dictar la
presente resolución.

Fallo
Que estimando la demanda presentada

por la procuradora de los tribunales señora
García de Palma, en nombre y representa-
ción de “El Encinar del Alberche, Sociedad
Anónima”, contra los ignorados paraderos

de don José Luis Alonso Sánchez debo de-
clarar y declaro resuelto el contrato de com-
praventa suscrito entre la actora y el causan-
te de los demandados con fecha 5 de abril de
1974, y al que se refieren las presentes.

Se imponen las costas procesales de la
parte demandada.

Notifíquese esta resolución a las partes y
dese cumplimiento en lo previsto en el nú-
mero 4 del artículo 248 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial, advirtiendo que contra la
misma cabe interponer recurso de apelación
ante la ilustrísima Audiencia Provincial de
Madrid que deberá prepararse en el término
de cinco días ante este Juzgado de conformi-
dad con lo previsto en los artículos 457 y
concordantes de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Llévese la presente resolución al libro de
sentencias del Juzgado, quedando testimo-
niada en las presentes actuaciones, y tómese
oportuna nota en los libros de este Juzgado.

Así por esta mi sentencia, a cuya publica-
ción en forma se procederá, definitivamente
juzgando en primera instancia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

A fin de que sirva de notificación.
En Madrid, a 12 de diciembre de 2008.—

El secretario (firmado).
(02/181/09)

JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN

JUZGADO NÚMERO 2
DE MADRID

EDICTO

Doña Lourdes del Rosal Alonso, secretaria
del Juzgado de instrucción número 2 de
Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 1.581 de 2005 se ha dictado
sentencia, que en su parte dispositiva dice:

Que condeno a don Vicente González He-
redia, como autor penalmente responsable
de una falta de desobediencia a los agentes
de la autoridad, a la pena de un mes de mul-
ta, con una cuota diaria de 6 euros, que as-
ciende a 180 euros, con una responsabilidad
personal subsidiaria de un día de privación
de libertad por cada dos cuotas diarias no sa-
tisfechas, y al pago de las costas del juicio.

Las cantidades serán abonadas, si la pre-
sente resolución no es recurrida, en la cuen-
ta corriente que tiene abierta este Juzgado en
la entidad “Banesto”, sucursal Juzgados,
con el número 2462/0000/76/1581/05.

La presente resolución no es firme y con-
tra la misma cabe interponer recurso de ape-
lación, en ambos efectos, en este Juzgado
para ante la ilustrísima Audiencia Provincial
de Madrid en el plazo de cinco días desde su
notificación.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Vicente González Here-
dia, actualmente en paradero desconocido, y
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la presen-
te en Madrid, a 19 de diciembre de 2008.—
La secretaria (firmado).

(03/698/09)


